
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Catorce (14) de Octubre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE   EDGAR PRIAS RODRIGUEZ 

DEMANDADO  JOSE MANUEL JIMENEZ JIMENEZ 

RADICADO No. 63001-31-05-004-2018-00144-00 

DECISION REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 del CPTSS, tomando en consideración el 
pago realizado por el demandado ante Colpensiones el día 30 de junio de 2020 por valor de 
$3.767.034.oo, sobre el cálculo actuarial realizado por dicha entidad, habiendo quedado 
ejecutoriado el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución (fls.291 y 292), se requerirá 
a la parte demandante para que informe si medió pago total de la obligación ejecutada tal 
como lo dispone el artículo 461 del CGP, aplicados en materia laboral por así permitirlo el 
artículo 145 del CPTSS. 
 
Para tal efecto se le concederá al demandante el término de cinco (5) días.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, conforme lo dispuesto por el artículo 461 del 
CGP, para que informe si medio pago total de la obligación conforme el pago realizado por la 
parte demandada del cálculo actuarial realizado por Colpensiones.  
 
SEGUNDO: CONCEDER para tales efectos el término de cinco (5) días.  
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta decisión al correo electrónico que tenga 
registrado los apoderados de las partes. El correo electrónico de la parte demandante es 
velozgarciaabogados@gmail.com y de la parte demandada es 
sebastianhenao386@hotmail.com. Compártase el expediente digitalizado con las partes. 
  
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

JUEZ 

                                                                                          Haj 
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